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II.- SINOPSIS 

Contemplar que tratándose de persona huérfana con discapacidad permanente, en ningún caso su integración al 
mercado laboral con un trabajo remunerado será causa de suspensión o pérdida de este derecho. Establecer que la 
persona pensionada por orfandad con discapacidad permanente, en ningún caso, su integración al mercado laboral 
con un trabajo remunerado será causa de suspensión o pérdida de este derecho. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un cuarto párrafo al artículo 134 de la Ley del Seguro Social y se 
adiciona un segundo párrafo al artículo 134 de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Congreso de Coahuila de Zaragoza. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 18 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la Ley del Seguro Social, se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo 
cuarto del artículo 4º, y la fracción XXIX del Apartado A, del artículo 123; para legislar en la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 
73, en relación con el párrafo cuarto del artículo 4, y la fracción XII del Apartado B, del artículo 123, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere:  
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
 

 
 
 



 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y 
SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
72, FRACCIONES VIII Y XII, 218 Y 221 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO, EXPIDE 
EL SIGUIENTE: 
 

ACUERDO 
 
ÚNICO. Se aprueba que la LXIII Legislatura del 
Congreso del estado, en ejercicio de la facultad que le 
concede la fracción III del artículo 71 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presente una 
propuesta de iniciativa con proyecto de decreto, por 
la que se adiciona un cuarto párrafo al artículo 134 
de la Ley del Seguro Social y se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 134 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, para quedar en la forma 
siguiente: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona un cuarto párrafo al 
artículo 134 de la Ley del Seguro Social, para quedar 
como sigue: 
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Artículo 134. Tendrán derecho a recibir pensión de 
orfandad cada uno de los hijos menores de dieciséis años, 
cuando muera el padre o la madre y alguno de éstos 
hubiera tenido el carácter de asegurado, y acrediten 
tener ante el Instituto un mínimo de ciento cincuenta 
cotizaciones semanales o haber tenido la calidad de 
pensionados por invalidez. 
 
... 
 
... 
 

No tiene correlativo 

Artículo 134. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tratándose de persona huérfana con discapacidad 
permanente, en ningún caso su integración al 
mercado laboral con un trabajo remunerado será 
causa de suspensión o pérdida de este derecho. 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 
 
 
Artículo 134. Si el Pensionado por orfandad llegare a los 
dieciocho años y no pudiere mantenerse por su propio 
trabajo debido a una enfermedad duradera o 
discapacidad por deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales, el pago de la Pensión por 
orfandad se prorrogará por el tiempo que subsista su 
inhabilitación, previa comprobación anual mediante 
dictamen médico emitido por el propio Instituto para 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 134 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 134. ... 
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efecto de determinar su estado de invalidez, haciéndose 
acreedor, en caso contrario, a la suspensión de la 
Pensión; asimismo continuarán disfrutando de la Pensión 
los hijos solteros hasta los veinticinco años de edad, 
previa comprobación de que están realizando estudios de 
nivel medio o superior en planteles oficiales o reconocidos 
y que no tengan un trabajo. 
 

No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lo anterior no será aplicable a la persona 
pensionada por orfandad con discapacidad 
permanente, en los que, en ningún caso, su 
integración al mercado laboral con un trabajo 
remunerado será causa de suspensión o pérdida de 
este derecho. 

 TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Instituto Mexicano del Seguro 
Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado deberán tomar en cuenta el 
presente decreto, para que sea considerado en el 
Presupuesto de Egresos del año próximo inmediato. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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